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Se suscribe á este periódico , que sale l o t 
martes, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y S a n » , calle de C a r r e t a s , 
a IQ reales a l mes , l levado 4 l a casa de los 
ciíores suscriptores. 

L o s avisos o* artículos podrán remit ir te 
ala Redacción i q H t t t halla establecida «*n 
la ni ¡sin a imprenta y l ü n r r í a , f iamos de 
porte, s i n c u y o requis i to no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L DE MADRID. 

P A R T E O F I C I A L . 

1 I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a dirección genera l de rentas p rov inc ia les con 

fecha 17 d e l a c t u a l , me h a c o m u n i c a d o la c i r c u l a r 

s iguiente : 

E l Escmo . S r . m i n i s t r o de H a c i e n d a con fecha 

i 3 de l actual c o m u n i c a á esta dirección la rea l o r 

d e n siguiente : 
H e dado cuenta áS. M . la R e i n a G o b e r n a d o r a d e l 

1 espediente en que esa dirección general manifiesta 

haberse p reven ido por la diputación p r o v i n c i a l de 

M a d r i d a los ayun tamien tos de var ios pueblos , no 

' p e r m i t a n que los empleados de rentas in t e rvengan 

en las subastas de puestos públicos, n i q u e sujeten 

los espedientes de estas subastas á la aprobación de 

l a i n t e n d e n c i a , n i que presenten en las oficinas de 

rentas las cuentas de recaudación de con t r i buc iones . 

Y enterada S. M . ha tenido á b i e n manda r que e6a 
dirección c i r c u l e á los intendentes de todas las p r o 

v inc ias las reales órdenes de 2 de m a y o de 1837 y 

2 0 de o c t u b r e de i 8 3 o , , que tratan de l pa r t i cu la r , 

i encargándoles su mas p u n t u a l observanc ia ; con c u 

y o objeto por parte de las d ipu tac iones p rov inc ia les , 

d o y conoc imien to a l m in i s t e r i o de la Gobernación 

de la Península de las dos resoluciones mencionadas. 

D e o rden de S. M . lo c o m u n i c o á V . S. para su i n 

te l igencia y efectos espresados. 

Zas Reales órdenes de 2 de mayo de i83?y 20 
de octubre de i83<) que se citan en la anterior, son 
las siguientes: 

| E l Sr . Secretar io de l despacho de H a c i e n d a con es-

' ta fecha dice al de la Gobernación de la Península 

de real orden lo que sigue — E s c m o . S r . : L a d i p u -

I tacion p r o v i n c i a l de M a d r i d , suponiendo serle p r i -

I vat iva la facultad de ap rob ra r los espedientes de s u 

bastas para el a r r endamien to de puestos públicos en 

pueb los encabezados por rentas p rov inc i a l e s , sos tu

v o con el in tendente varias contestaciones en razón 

de l a aprobación de los celebrados en el lugar de 

F u e n c a r r a l , y por sus resultas se formó espediente 

q u e fue r emi t ido en consulta á este min i s t e r io . Las 

oficinas de p r o v i n c i a persuaden q u e las a t r ibuc iones 

de la diputación están l imitadas á i n t e r v e n i r los r e 

par t imien tos de cont r ibuciones conforme á la f acu l 

tad concedida en e l artículo 335 de la Constitución; 

pero esta corporación sostiene que con a r reg lo á la 

ley de 3 de febrero de 1823, tiene ademas la de 

aprobar los indicados remates. S. M . la Re ina G o b e r 

nadora , con conoc imien to de las razones en q u e res 

pect ivamente se fundan , y de las observaciones h e 

chas por la dirección g e n e r a l , se ha dignado a d v e r 

t i r , q u e la in te l igencia del artículo 92 de la c i t ada 

ley de 3 de febrero puede deducirse de l tenor de los 

artículos 15 y 190 de la misma . P o r el uno se e n c a r 

ga á los ayuntamien tos c u i d e n , por medio de p r o 

v idenc ias económicas arregladas á las leyes de f r a n 

q u i c i a y l iber tad , que los pueblos estén sur t idos 

abundantemente de comestibles de b u e n a c a l i d a d ; 

y por el otro se encarga igualmente á los alcaldes c e 

len para que no haya fraudes en e l peso ó med ida de 

los géneros que se vendan L a s reclamaciones y d u 

das que puedan d i r ig i r se y consultarse á la D i p u t a 

ción , han de versar precisamente sobre los objetos de 

estos eneargos; y como no tiene relación a lguna con 

el adeudo y recaudación de los derechos nacionales 

que por contratos part iculares admin i s t r an los A y u n 

t a m i e n t o s ^ visto que se a t r i b u y e facultades que n i 

tiene conced idas , n i ral vez aunque las tuviese p u 

diera desempeñar con u t i l i dad del servicio público. 

Estos remates reconocen una base diferente de los q u e 

t ienen por objeto el a r rendamiento de los p rop ios d e 

los pueblos. Fi jados los derechos de alcabalas y m i l l o 

nes , y señalada con proporción á ellos la can t idad 

correspondiente á cada uno de los ramos q u e cons t i 

t uyen e l r e m a t e , no puede admit i rse proposición que 



ge d i r i ja al aumen to de esta c a n t i d a d , sino únicamen

te aquel las que d i s m i n u y a n los precios á que las es

pecies deban venderse c u los puestos públicos y m e 

jorar su ca l idad en beneficio c o m ú n ; de manera q u e 

para g r a d u a r el mérito de estos r e m a t e s , es i n d i s 

pensable tener á la vista las relaciones de ventas y 

consumos y las l iqu idac iones que p reced ie ron a l o t o r 

gamien to de las escrituras de encabezamiento. L a d i 

putación carece de estos antecedentes , que solo ob ran 

en la contaduría de p r o v i n c i a , y por esta causa no 

seria difícil que á pesar de deberse considerar a n i 

mada de l mejor celo , autorizase abusos , y cotí ellos 

hiciese sentir á los pueblos gravámenes, que aunque 

fuesen demandados por la neces idad , solo pueden 

acordarse por las Cor tes . Pe r suad ida S. M . de la esac

t i t u d de estas observaciones , se ha servido mandar 

que se dé c o n o c i m i e n t o de ellas á V . E . , como de 

real o r d e n lo ejecuto , para que por el min i s t e r io de 

su cargo se acuerde la resolución mas conforme para 

que mient ras subsista el actual sistema de rentas no 

se embaracen á los intendentes las funciones que les 

están c o m e t i d a s . = Y de la misma real o r d e n , c o m u 

nicada por el espresado Sr . Secretario del despacho 

"de H a c i e n d a , lo traslado á V . SS. para su i n t e l i g e n -

c i a . = E l subsecretar io, Cesáreo María Saenz .=Sre s , 

directores generales de rentas. 

H e dado cuenta á S. M . la R e i n a G o b e r n a d o r a de 

u n espediente p r o m o v i d o por el intendente de A l i 

c a n t e , consu l tando si la ley de 3 de febrero de 1823, 

restablecida en i 5 de octubre de i 8 3 6 , deroga las 

facultades admin i s t r a t ivas que concede la real i n s 

trucción de 6 de j u l i o de 1828 á las oficinas de H a 

c ienda pública. Y conformándose S. M . con lo es

puesto por esa dirección y la comisión consu l t i va de 

este M i n i s t e r i o , se ha servido d e c l a r a r : q u e la espre

sada real instrucción está v i g e n t e , y de ningún m o 

do derogada po r la referida ley de 3 de febrero de 

1823, p o r q u e las cuentas de que habla el artículo 

i c o de la m i s m a , son las que deben dar los a y u n 

tamientos á las d ipu tac iones p rov inc ia les por razón 

d e l manejo de los fondos c o m u n e s , ó lo que es lo 

m i s m o de los de p rop ios y a r b i t r i o s , como se p r e 

v i e n e esplícitamente en el artículo 4 7 ; y que en su 

consecuencia , estando comet ida á las oficinas de la 

hacienda pública la parte ejecutiva en la r e c a u d a 

ción de las c o n t r i b u c i o n e s , es obligación de los a y u n 

tamientos r e n d i r á aquellas las cuentas de que hace 

mérito e l artículo 9 . 0 , título 2. 0 de la mencionada real 

instrucción, como antecedente para hacer efectiva la 

cobranza de los atrasos de dichas cont r ibuc iones por 

m e d i o de los apremios y ejecuciones en la forma pre

ven ida por la p rop ia real instrucción. D e o rden de 

S. M< lo c o m u n i c o á V . S. para su in te l igencia y efec

tos co r respond ien tes = S a n Millan.zzSeñor d i r ec to r 

general de rentas p rov inc ia l e s . 

Y la dirección las traslada á V . S. para su p u n 

t u a l c u m p l i m i e n t o : á c n \ o fin las comunicará á los 

a y u n t a m i e n t o s de los pueblos de esa p r o v i n c i a por 

m e d i o d e l B o l e t i n o f i c i a l ; acusando el rec ibo . 

1*1 
L o q u e se inserta en este periódico para q u e s i rva 

de gob ie rno á todos los ayun tamien tos de esta p ro -

v i n c i a . = M a d r i d 24 de febrero de 1840.=Manuel 
Ortiz de Taranco. 

* 

L a dirección genera l de aduanas y resguardos ,con 
fecha 14 d e l ac tua l me c o m u n i c a la rea l o r d e n q u e s i 
g u e : 

» E l E s c m o . S r . Secretar io de estado y d e l despa

cho de H a c i e n d a ha c o m u n i c a d o á esta dirección con 

fecha 11 d e l ac tua l la real o rden s igu ien te : 

H e dado cuenta á S. M . la R e i n a G o b e r n a d o r a d e l 

espediente i n s t r u i d o c o n mo t ivo de la instancia q u e 

hizo D . Matías Masane t , de l c o m e r c i o de B a r c e l o n a , 

en so l ic i tud de que se le permit iese e l embarque para 

la Habana de dos bombas de h i e r ro colado para sacar 

a g u a , que pesaban juntas veinte y ocho a r r o b a s , c u 

yo e m b a r q u e le fue p e r m i t i d o naciendo obligación 

de estar á lo que se determinase sobre el p a r t i c u l a r ; 

y enterada S. M . , se ha serv ido d e c l a r a r , e u beneficio 

de nuestra i n d u s t r i a , la l i b r e e spo r t ac ion , no solo de 

las bombas de q u e se t r a t a , s ino de las mayores q u e 

se cons t ruyan para buques y pozos. D e real o r d e n lo 

c o m u n i c o á V . S. para su in t e l igenc ia y efectos c o n 

s iguiente . 

L a traslada á V . S. la dirección para su c u m p l i 

m i e n t o , y que se s i rva d i sponer se a n u n c i e en el B o 

le t in of ic ial de esa p r o v i n c i a para c o n o c i m i e n t o y es

tímulo de la i ndus t r i a española; dando aviso d e l r e c i 

bo de esta o r d e n . 

L a que se inserta e n este periódico para conocí* 

mien to del comerc io de esta p r o v i n c i a . M a d r i d 2 2 de 

febrero de i8^o.=ManueL Ortiz de Taranco. 

f%SV\ V%í% VV1VV» %/Vl XV"» VV1 VV1VV1W1VV1 Wl \M «M1HM«M«M«MVMI|M 

PARTE NO OFICIAL. 

AGRICULTURA.—Desgranar, desgranadera, 
garraspar, garraspadera. 

(Véase e l núm. anter ior . ) 

De las desgranaderas ó garraspaderas. 

V a r i a n según las p rov inc ias . E n unas es u n a red 

de mal las anchas, formada de cuerdec i l las de una 

buena l i n e a de diámetro, y estendida y sujeta sobre 

un marco de madera colocado sobre la superficie de 

la c u b a ; en otras es una tabla a n c h a , en p lano incli

n a d o , y c u y a base corresponde á la c u b a . Sobre esta 

tabla y á la a l tura de tres pulgadas está puesto un 

enrejado de m a d e r a , formado de unas tabl i l las del 

largo de la t a b l a , puestas unas junto á otras, y de

jando entre sí el hueco de una pu lgada . E n el primer 

caso conforme l legan los racimos de uvas de la vio' 

se echan eti la r e d , y unos hombres pasan arr iba f 

abajo el m i bes de un l a s t r i l l o por enc ima de lasuvaÑ 

hasta que los granos se separan d e l escobajo; y vol* 
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v iendo después el r a s t r i l l o p o r e l l ado de los dientes, 

qu i t an los escobajos despojados de uvas : po r este mé

todo el grano se desprende á la ve rdad de l escobajo; 

pero no queda bastante d e s t r i p a d o , y cae casi entero 

en la cuba . Este i nconven i en t e se r e m e d i a , en cuanto 

es posible , pisándolo después den t ro de la c u b a ; pe

r o , sin e m b a r g o , n u n c a q u e d a c o m o debe. E u e l 

segundo los hombres a n d a n con t inuamen te po r c i m a 

de las t ab l i l l a s , p isan l a u v a , y c u a n d o ya está bas

tante destripada q u i t a n los escobajos que quedan : de 

este modo se desperdic ia m u c h o v i n o , p o r q u e e l m u -

cílagoy el jugo de la u v a se q u e d a n entre los pedún

culos d e l r ac imo. T o d o s estos escobajos empapados 

asi se echan en una vasija aparte con a g u a , y se h a 

ce u n aguapié, q u e sabe m u c h o mas a l escobajo q u e 

la q u e se hace c o u el escobajo mi smo después de h a 

b e r sufr ido la fermentación v inosa c o n la u v a , p o r 

q u e esta se ha ap rop iado y a su d u r e z a , su a s t r i c 

ción & e . Respondo de este hecho po r esper iencia . E l 

espacio qne hay entre las tab l i l las de esta desg rana 

dera se atasca m u y a m e n u d o c o n los escobajos p i s a 

d o s por los pateadores, y algunas veces t an to , q u e 

apenas puede pasar el m o s t o , y otras no pasa. E n 

t o n c e s se levanta e l en re j ado , se l i m p i a , y se v u e l v e 

á poner sobre la t a b l a ; pero esto ocasiona pérdida de 

t i e m p o , y desordena ó atrasa la operación : y no se 

necesita tanto para dis t raer ó d isgus tar á los t rabaja

dores. L a ventaja de este i n s t r u m e n t o es q u e s i rve 

a l m i smo t i empo para pisar la uva , a u n q u e bastante 

«imperfecto á la ve rdad . E n a lgunos parages pisan la 

uva sobre la tabla nada m a s , y amon tonan los esco

bajos á u n l a d o , después de b i en p i sados , para q u e 

escur ran una parte de l jugo que c o n t i e n e n , y los 

q u i t a n para colocar otros nuevos en e l m i s m o l u g a r ; 

a lgunos últimamente, si e l tablón es bastante g rande , 

dejan todo e l escobajo hasta q u e se acaba la operación. 

P o r lo común, los estreñios de estos grandes tablones 

q u e cor responden á la cuba t ienen u n a especie de ras

t r i l l o pequeño ó rej i l la m u y angos ta , para que solo 

«1 mosto caiga en la c u b a , y los granos s in pisar se 

q u e d e n en el tablón. Y o pre fe r i r l a esta desgranadera 

á la p r i m e r a , s in emba rgo de la g r a n can t idad de 

mucílago y de v i n o q u e se queda en el escobajo, por-

\ q u e con u n a misma operación se desgrana y pisa. P e 

lero también diré que c o n este pisoteo quedan los esco

ja jos mas m o l i d o s , y por cons iguiente c o m u n i c a n mas su 

I amargo y aspereza a l mosto. 

E n 1770 propuse u n a desgranadera , q u e en a q n e l 

t i e m p o mi raba c o m o escelente , y q u e muchos c o p i a 

r o n de m i m o d e l o , entonces no conocía otras mas per

f e c t a s , pero en e l d i a n o me gusta. Estaba colocada 

sobre la parte super io r de la c u b a , l l enando todo su 

hueco y s in sal ir de sus bo rdes ; fo rmanban estos u n 

cajón de cosa de un pie de p r o f u n d i d a d , y el fondo 

estaba guarnec ido de barretas de h i e r ro aseguradas con 

la lambres á unos travesanos i g u a l m e n t e de h ie r ro que 

pasaban por debajo y sostenían y juntabau todas las 

barretas ó travesanos de seis á siete líneas de grueso: 

• a distancia de unos á otros era de una pu lgada . Solóse 

jdes t r ipaba la uva con rastr i l los de dientes m u y cortos 

e l escobajo retenia asi poco j u g o ; pero e l g r a n o c a i a 

cuasi entero en la c u b a . E n la palabra fermentación se 

verá el v i c i o que res td tade la conservación de I09gra

nos enteros: todos estos métodos son malos y pesados; 

el que está adoptado y se sigue en el bajo Languedoc 

me parece i n fin i ta mente mejor. 

Para formarte una idea de esta operación es nece

sario consul tar la lámina re la t iva al ar t iculo vasijas 

para v ino . L a fig. i 3 representta u n cubeto de v e n -

i m i a r , y la 14 la desgranadera propiamente d icha , 

q u e es u n padazo de madera de cosa de una pulgada 

de g rueso , y de diez y ocho á veinte y cuat ro de lar 

g o , d i v i d i d a hacia su medio en tres partes y fo rman

d o una h o r q u i l l a t r i a n g u l a r ; la m u g e r , fig. i 5 , que 

ha de desgranar levanta el cubeto por un l a d o , y lo 

man t i ene asi sujeto entre las dos rod i l l a s , l l eno hasta 

la tercera ó cuar ta parte de uva9 s in pisar. E n una 

m a n o tiene e l mango de la h o r q u i l l a , y con o t ra uno 

de sus d ien tes , y con los otros dos dientes , apisona las 

u v a s , separa los escobajos y los arroja. D e un cesto pa

sa á o t r o , hace la misma operación, y sigue asi con 

los demás. S i el cesto está demasiado l l eno cuesta m u 

cha pena esta operación , y se hace m a l ; pero si solo t ie

ne la can t idad c o n v e n i e n t e , es u n trabajo que se pue

de tomar por diversión. Después juntan los hombres lo 

desgranado , l l enan los cubetos , y los cargan en las car

retas : los cubetos están colocados en los l inderos de las 

viñas, y una sola desgranadora basta pa ra d iez ó doce 

Vend imiadoras . 

Es ta u v a , a u n q u e separada de l escobajo, n o está 

todavia en estado de ent rar en la c u b a ; es preciso 

q u e antes esté el g r ano b ien despachurrado, para q u e 

la p u l p a nade en u n g ran vehículo, y que la cor teza 

ó cascara in t e r io r q u e cont iene únicamente la parte 

colorante presente la m a y o r superficie posible a l es

píritu a rd ien te , según se vaya formando , para q u e 

d i sue lva mayor cant idad de e l l a . E n la palabra f e r 

mentación se tratará mas c i rcunstanciadamente este 

pun to . 

C o n f o r m e v a n l legando los cubetos á la bodega se 

va echando la uva en la vasija en que se ha de p isar 

que se asemeja en la echura á una artesa de amasar 

de d iez y ocho á veinte y cuatro pulgadas de al to. S i 

está colocada sobre la c u b a , lo q u e es m u c h o mejor 

q u e a l l a d o , una s imple reja formada de listones de 

madera b ien lisos basta para su f o n d o , no deb iendo 

estar separada una bar ra de o t ra mas de seis líneas, 

para que ningún g rano pueda pasar po r entre ellas 

sin despachurrarse. 

S i se coloca al lado de l a c u b a , ha de tener nece

sar iamente : i .° e l fondo sólido, abier to por delante 

para q u e el l i co r corra á una vasija destinada para 

r e c i b i r l o : 2 . 0 á seis pulgadas de al to encima del fondo 

fijo ha de haber un suelo m o v i b l e , y hecho de un e n 

rejado sostenido por barras de madera y travesanos; 

de l suelo m o v i b l e cae e l mosto al sólido & c . C u a n d o 

los granos están b i en pisados y bien despachurrados 

en las pisaderas, los que han hecho la operación echan 

con unas palas en la cuba la pulpa que se ha pisado; 

pisan uva n u e v a , y continúan asi hasta q u e no queda 

n i n g u n a . C u a n t o menos uva sepisaá u n t i e m p o , tanto 

mejor se es t ruja , y tanto mas se a d e l a n t a ; y a u n q u e 



u n h o m b r e estuviese pisando u n d i a e n t e r o , si la p i 

sadera está demasiado l lena s iempre quedara m a l . 

E l estrujamiento de l grano me parece uno de los 

puntos mas esenciales para la buena fermentación, é 

indispensable para asegurar e l color perfecto de l v i n o . 

E s fácil hacer otras desgranaderas diferentes de las 

de que acabo de h a b l a r ; pero d u d o que sean mas es-

ii t ivas n i mas sancillas. 

[Diccionario de Agricultura.) 
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A N U N C I O S . 

Habiéndose ver i f icado e l r epa r t imien to de paja 

y utensil ios del lugar de V i l l a v e r d e , correspondiente 

al presente año, se hace saber á todos los interesados 

q u e posean cualesquiera clase de fincas sitas en el 

mismo y su término , se presenten si gustan en las 

salas mun ic ipa l e s den t ro del término de ocho dias, 

contados desde esta fecha, en donde estará de m a n i 

fiesto y se les enterará délas cuotas que les están se

ñaladas. 

D e b i e n d o proceder el a y n n ' a m i e n t o cons t i tuc io 

na l de la v i l l a de C h a m a r t i n á la formación de los 

repar t imientos de con t r ibuc iones de cuota fija de la 

misma correspondientes al presente año, ha acordado 

q u e los poseedores de fincas tanto rústicas como 

urbanas en su término a lcabala tor io , y en el término 

de q u i n c e dias contados desde la publicación de este 

anunc io en el B o l e t i n oficial , presenten relaciones 

juradas de los productos de sus haciendas en la p r e 

sidencia de l mismo a v u n t a m i e n t o , en in te l igenc ia de 

que pasados se les formará su capi ta l por los peritos 

repar t idores y no se oirá reclamación a lguna que 

se presente con pos ter ior idad . 

E n la v i l l a de V e l i l l a de San A n t o n i o el d i a 1 8 de l 

presente mes desaparecieron de una casa u n par de 

pistolas de arzón, su dueño no se acuerda del a u t o r a u n -

que tienen la marca en el cañón y l l aves , las que son 

á la española , cou cañones empavonados , b i en t r a 

tadas, y un poco desconchada la madera jun to á las 

cantoneras del m a n g o , estaban envuel tas en unas 

fundas encarnadas totas por el pie de ga to : se avisa 

á los maestros armeros se s i rvan detenerlas si l legasen 

á sus manes : el dueño no se p ropone mas que 

recobrar las sin mas averiguación, y dará una buena 

gratificación al que las presente al señor presbítero 

Santa Te resa , en la v i l l a de M e j o r a d a , cont igua á d i 

cho p u e b l o , y en M a d r i d en la portería de la cal le 

de San J o a q u i n , núm. 14, esquina á la p lazuela de 

San Ildefonso. 

CoLtc^a^ de lat olrnt que te vendan en la imprenta y librería de 
5«r,2 -. Sanz . en Madrid. calle de Carretas. 

Art*d< 4 » i d u c i r « l ¡doma freneei, por D o n A («ton Mor el , catedrá
tica { t u '-Jt en \* E s t u d i a ^¿'.¡on*! tí»! ^ * ' « r i n i r i a , JS.4* pasta. 

B . tLa*. . Tf%U4o de l a i z u e m b / a n a » . 8*paita. 

Elementos de Vnatomia Veterinaria general y dcsrriptiva , por Don 
Guillotino S. Podro, 8.° dos tomos pasta. 

Esta obra y las cemeo siguientes están mandadas seguir de or
den do S. M . en l>» enseñanza de los alumnos de la Escuela INacio-
nal de Veterinaria de esta corto. 

Elementos de Anatomía patológica Veter inaria por el mismo, 8.* 
pasta. 

Elementos de Terapéutica mecánica , ó sean cirugía Veterinaria, 
operaciones, vendages y arte de oslctrieia, por 1). Antonio Santos, 
catedrático «le la Escuela Nacional do Veter inaria , 8.° pasta. 

Elementos del estertor del caballo por 1). Nicolás Casas. E n estl 
l ib io se dan á conocer los defectos y bolleras de las partes de, 
cabal lo , y para que trabajo pueden destinarse según su confbr, 
macion Los vicios que pueden anular la compra de los animales 
inc luyendo el modo de certificar, y el de lograr caballos para 
todo genero de servicios. O b r a necesaria á los albéitares y her
radores, v muy instructiva para los aficionados á caballos. U n 
tomo en 8.° 

Elementos de patología Veterinaria general y especial por D . Carlos 
Risueño, primer catedrático de la escuela Nacional de Veterinaria 
de esta corte , 8.° dos tomos pasta. 

Elementos de Anatomía general aplicados á la Medic ina y Ciruj ia 
por Eeclard , h aducidos de la segunda edición francesa , é ilustra
dos considerablemente con notas» E l autor de esta obra presen
ta al principio de ella con el titulo de introducion un bril lante 
discurso de anatomía y fisiología comparados donde desenvuelve 
analíticamente la organización toda entera por insensibles gra-

l legar á sus formas mas complexas , para ocu-d u a c i o n e s , hasta 
paise en seguida del H o m b r e , cuyos tejidos examina valiéndose 
de las luces que han difundido sobre la ciencia de la vida mas 
de 2o siglos de observación. E l traductor al hacer en su idioma le 
versión de este importantísimo traba jo , ha ampliado ó ilustrado 
la materia de que trata con sus notas, que recaen sobre objetos 
interesantes y l°s puntos mas litigiosos , los cuales resuelve ea 
muchos casos por las aplicaciones que hace de las leyes genérale 
de la naturaleza a l estudio de la economía animal , un 
tomo en 4-°« 

Colección de muestras d é l a veidadera letra inglesa. 
Colección completa de elegantes muestras y sencillísimas reglas para 

escribir con la mayor facilidad y buen gusto el hermosísimo carác
ter de letra bastarda Espinóla, por el pendolista D . M a n u e l G . Ruíz 
que dedica á la juventud su editor D . Pedro Sanz y Sanz. 

C o n s t i t u c i ó n política de la Monarquía Española de 1812 con el . 
discurso pre l iminar , pasta. 

Corrtspondencia original de Abelardo y Eloísa , en prosa, con la 
historia desu vida, adornada con sus retratos, un tomito en 16 , pta 

Cartas de Abelardo y Eloísa en verso , 16. pta. 
Correspondencia, caitas y v ida délos mismos unidas en un tomito; 

nueva edición a u i d i d a con la epístola heróida que escribió en 
inglés Alejandro P o p e , adornadas con sus retratos , pasta. 

Dirección general de cartas en forma de Dicc ionar io , para escribir á 
todas las ciudades , v i l las , lugares, aldeas, monasterios, conven
tos , santuarios , caseríos, ventas, molinos , cortijos , dehesas, si
tios y parages, aunque se hallen en despoblado, de toda España, 
para la mayor facilidad del comercio y correspondencia pública di 
sus naturales y estrang ros: adicionado y corregido por el que es
cribió D . Fernando Espinalt y García , oficial del correo genera! 
deesta corto , y notablemente mejorado en esta nueva edición por 
D . José Freiré. Dos tomc¿ en 4»° M a d r i d i8o5. Esta obra ya bien 
conocida , útil á tod> clase de personas , y necesaria alas oficinas, 

agentes le negocios y procu-establecimientos , casas de comercio 
radores y á cuantos tienen alguna correspondencia , es todavii 
mas apreciadle como ahora sale á luz enriquecida y mejorada. Ade
mas de la historia de la renta de correos, trae la lista de la. 
principales ciudades de Europa , la de las 34 cajas principales y d: 
las 4°* subalternas , la demarcación de los partidos de correos J 
sus sellos distintivos, el reglamento ó tarifa vigente para el por'.' 
de las cartas, y de la nueva tarifa de periódicos é impresos, coi 
un itinerario estenso de todas las carreras y sus travesías. Es ade
mas el nomenclátor mas copioso que se conoce, purgado dcmuch> 
repeticiones y errores que tenia la edición pr imera , y considerable* 
mente añadido en lo que le faltaba. 

(Se continuará.) 

M E R C A D O D E L A C A P I T A L . 

T r i g o 2.5 á 3 o rs. fanega. 

Cebada i o á i i i d . 

A l g a r r o b a i 3 á 14 i d . 

A c e i i e de 58 á 60 rs. a r roba . c 

M A D R I D . I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


